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Lugusta 
'interesante 

noo x dbfiflWB^dícfe ni,h'iá¡q nn bi'ftsfci y,,¿s¡b ¿eíi'eb 
.ribi DfiliJnof aaéuú 

.imwiinw&itsBiza ¡bu vim 
real familia, continúan sin novedad en su interesan 

oDflSilmq ua .uioilibe íob mír iüb Ovídiona .c 
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Con arreglo á lo dispuesto en eT art. 36 de fa ley de 
8deerterdde;l«45¿"Vbíigb eü^ontocar á las Diputa
ciones provinciales para tftife fJeMbtéfl 4 ieguüda Wb¿ 
niort bTdfaatfti^dAíénió^ár isrihtípib « las 1 feésieées el 
día 6'dé imviénAfrt Í Í H ^ ^ ^ ^ S sl^ibeqas • i eb 

Dado en palacio á tres de octubre de &ft^obftéfeten^ 
toa cincuenta y uno.—Está rubricado tie la Real ma
no.— El ministro déla Gobernación del Reino, Manuel 
Bertande Lis. .¿ai! b ^bo^ ... r/ enp 
-•-¿.i! ;¡ ou tmrj*i¿t;k§ Iob //lt»t K-1 J v A 

Convocadas las diputaciones provinciales para que 
celebren su segunda reunión ordinaria de, esto anr 
t i i a a d r á d W M teh' 

fer^déiWibtíl p r ^ r d1*a¡ 
corporaciones al sorteo de los diputados que batan de 
sttf « d a n z a d * ed te^«iimt^ó*i¿í¿n. 

Madrid 3 de ootobré Yjrf *85iV—Bertrán dé tis. , l í 

1;»IÍL ?^/. t. :. ')nA opb 1» víncim í̂ í> 2u?n^fj6'iJ^fi .1/ .¿1 

Debiendo reunirse lae Cortes el dia S del me« ]^ó-
ximo, según el fieai decreto de 5 del actual, la Reina h¿ 
tenido á bien mandar que los gobernadores de las pro-
vteoias proporeiouen á los Sres. Senadores y Diputados 
residentes eo las mismas lo& auxilios que reclamen para 
facilitar su viaje á ta corte, con el fln de que puedan 
Uegar par&d d¿aJsebalado^r hhn$l h.m le «bhbi:!/. eb 

Madrid 6 de octubre de 1851.—BevtrandeLH. * \ 
-ic[.íiÍ3 i"[ í"»Jíl*itílo;ikl!Í '• 0<l{OB̂ OJp.3 í\ &u*~l . *.C 
- i ' 9 [| 'ligíe'llnoe n¿,-t» ^ p ' S¿ | Bgfefl 

V OBRAS PUBLICAS. .. 

%Wm* pública.-tfegociado & ** ' 

Excmo. Sr.:: La M t o f i ' ^ W Ü^a to í f iV aíittó-' 
oomicb en esta corte ha sido «no de !os mas constante 
objetos de la solicitad de S. W. , penetrada como 6%l& de 
la importancia que ha de tener tan útil eálablecimiéato 

ro j despejado: permite hacer observaciones casi nunca 
interrumpidas. A este efefctó;d#aeS !de i habef tAfifliL 
do que se concluyera el elegante edificio que, abando^ 
nado hacia ya tn.ichos aáos; te estaba arrainantío ?en el 
Buen-Retiro, tuvo á bwm disponer que dos j d v f l M f c l 
tedrétlctÁde los Aiaskventajados en las cienón^éxac^tó 
pasasen primero a! observírtorib}de Sáñ Femando i des
pués al estrangero, á fin de adquirir los conocimiento5 

mc*9*it<*>a*e pegaso*!. fnwite ialii^yitelaéwinuti 

cer personalmente á los tais cfflebres astrónomos de 
Europa, entablaaOú^n eik» 1^ relaoioues científicas 
que son indispeiieables si «e has de em(lren4er y üevar 
á cabo trabajos de alguna consideración é importancia. 



Cuatro años han empleado lúa pensionados ea ej 
estudios y viajes preliminares, regresaod 
después de visitar ios principales obser 
Francia, Bélgica, Inglaterra y ^ k m a ^ 
partes han sido acogidos, no solo del n^awmaiVsatis< 
factor io, sino basta con júbilo por c i r 
en los progresos de las ciencias y dése 
lomar una parte activa en ellos. Tiempo es * ya por 
tanto, de realizar un pensamiento que ha de redundar 
en gloria de nuestro país, pues aunque el observatorio 
astronómico de Madrid no tenga desde luego toda la im
portancia ̂ que le e s t é ^ ^ ^ V 6 8 

protección de S. M . Eu su consecuencia , la Rei
na (0. IW-G^se ha servido dictar las dbpnsicinneajús 

jMtftan los estudiantes se impondrán por los Cátedra-
tí£p, el J<Te del .establecimiento ó el consejo de disci-

•esponde á los Catedráticos, Decaaos, 
ires castigar: 

iicacion. 
ís de inquietud y travesura. 

a]ta-da decoro y compostura en el aula, 6 
respÍ |r |í1ol Jefes y Catedráticos. 

;¿J§jSB¡lS insubordinación hacia los bedeles y demás 
empleados. j 

JLaj ^injuriasi ofoosas leves hechas á otros es-

1. Se procederá desde luego al estableoimi lueg< »leoimiento del 

tlabmlSeÉhohesti 
'cursantes fuera 

del recinto de la escuela.' 
—Art, Al3.—Esta* fAhaq, gftgnn hw ag||a M¡jai¿Ji 
castigarán con las penas s i g u i e n l y ? | j t ^ - , 

1.° Aprender de memoria, o~traaucir cu cierto 
» r W j * l ^ 

hra S. M. astrónomos del mismo á don Antonio Aguilar I 2.° Estar de plantón en la clase, pero sin postura 
1 
\ 1 m i 

1 

Eduardo Novellas, dando ai primero el oaráteter 

les y dependientes que se juaguen necesarios* d 
Ei mismo Observatorio será también meteoroló

gico, encargándose de dirigir las operaciones de esta 
clase.un o de los catedráticos de física de la Universidad 
de Madrid, el cual tendrá igualmente bajo sus órdenes 
jos ayudantes indispensables.; i;? rtt 

3. a Para la colocación de los instrumentos ya adqui
ridos y de los que están-contratados se harán en el edi
ficio las obras necesarias, como asimismo las precisas 
paira proporcionar habitación á los astrónomos y depen
dientes qoe deban vivir en eí Observatorio. 

4. a Los astrónomos nombrados, ademas p̂e los tra
bajos que exija el cumplimiento de sus observaciones 
como tales, darán anualmente en la Universidad un 
cu/sp, de astronomía, 'en (a forma que deterjnine el Go-

RPjBSs ' [0o¿ pl ! , 8 : i?. •• i.i s al SÍ) . lo 
o f 5;.*. El director del Observatorio se entenderá eo/j 
el ínioisterio de mi cargo en todo lo relativo al. estable-̂  
oimiento; pero en lo que respeeta á la eusehanza, los 
dos profesores astrónomos formarán parte del claustro 
de ta facultad de filosofía de la universidad central, y 
dependerán; del r e ^ ^ á f e ^ n é ¿ > ^ , 

r, JJe, Real orden lo digoá V* E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 

J M r i d 24 de setiembre de 1 8 5 1 — A r t ^ — 
Sr„ director general de Ipstraccion publica. 

.¿•jim'jvivKf <:•>{ inniptu g,i< i\ .o'ie^iiS'í)•.. BOJ .; 
Con/inda el reglamento para la ejecución del plan dfi 

estudios decretado por S. M. en 28 de agosto ae i 850-
et coui»' .')is..í: & . T Í T U L O V I . A - • i 
. ./,.;¡.ja.-.- -.ri oekts+éuts y tmtífo*. 4¿a -

i r t . 411. Los castigos sobre faltas ó escesfos que 
.si3fiah<K|i£i 6 iivijsieb^nóa afligía si ao(adr.iJ odta ¿ 5 

ŷ autiwar jo|p 
ros 4ris grataros i 

i se ím-
dños de 

Yiolenta dyidíci 
pondrán á m %1 
IñstiuTto. ?! ' 

3. • Reprensión; priva da pdr él Ca ted rático, Decano 
ó Jefe del establecimiento. 

; í « * Reprensión áhté %F0á^rrí¿«dé Catedráticos. 
<•:.¿BWÍ»J1!Í un ae. IraheyüS j&kfc.aguaitaos rfwqm \m 

5.° Encierro dentro del edificio, no pudiendo pasar 
de tres dias, y siendo en- paraje claro,, aseado y con 
buena ventilación. 
•°6>'' ' R ^ r g ^ éo ¿ ^ m é t ó ^ faltáis 9MllSáéíéÍí9 

no pasando de cinco: esta pena no podrá imponerse 
cuando el recargo complete el n¿naero de faltas necesa
rias para perder curso. . ; ! _ t i / , . , 

Aru 414. Se prohibe toda pena de golpes ó malos 
tratamientos. El Jefe ó Catedrático; que 00010,14 est^,es
ceso incurrirá; qn responsabilidad, y se formará acerca 
de ello espediente gubernativo para gue S. M. resuelva 
lo conveniente. l \ w¿iité¡¡> i WfJ é oísMriaq ffe . .-Ai 

Art. 415. En las reincidencias se duplicará k per 
na; y si aun asi no se corrigiese el alumno, se llevará U 
queja al Consejo de discipli na. .r>i.¡ e l 1 stí 

Art. 416. El Jefe del establecimiento no podrá re
levar al alumno de la pena.impupia por el Profesor; 
pero tendrá facultad de retajar 'una' trecera parle 0 

cargado del alnmnp delasWta5W)meUdfts.n^r « y^elas 
penas en que hubiere ;Ínc«irrjdo,h^ medio 
de papelela <}ue un bedel entregará en propia mano á 
dicho padre encargado. 

Art. 418. Córcespopd^ÍPOfejo de disciplina qp? 
nocer^ejpsesoesosjjig^i^nt^L, (n\$, y 7 I 



fttfjM Los casos de tercera residencia <k que habla 
-el'tAiUlflaímíírfüiíü 'iii ol» niVüsi**? ¿bv.ob ua^dmuíaonr 

2 . ° Las ofensas injurias graves hedías á otros 
estudiantes. 

3. ° Las palabras deshonestas cuando las repita con 

fe^>^!VWr/I ebslliv fi| no i ^ o / n , ¿ £ 

La insubordinación hacia los Catedráticos y Je*» 
íes los estableo*tolentos.^ ^>7 ^ n b h t ^ i i i j ^ q e i 

10.1)04 

¿ B p^ '¿f^*^Wifcac¡on.del orden y disolpb'narWjBeeolif̂  

*o«U. aelíd#tfr<ttn*f r^iesft 5eo fes le^ionqssyhsir 
gwéeuileŝ l el Jefe -poaVá: i fierran elfefo haifc* [ pcfe j Apfe# 
iba^iaaqdamtoanofar igual ritaper*! debato Afttffef 
los atóanos, y^pe^^^ 
ten tén^cinaasdlntf/tf^do sin perjuicio de las rigoro
sas providencias que se juzge conveniente adoptar con
tra los que notoriamente fueren tenilos por mas dísco
los o desaplicados. 

nes, ó por efecto de instigaciones, estrañas 6 otras cau
sas graves, hubiere én%s^statiecimientos públicos de 

dborotos con, algún carácter de genei^üdad, 
feJos (joiicrhaaores, 

imponerse por dichos escesos son: 
fe* La amonestación pública en dia en que se con

fiero grados, ̂ í ^ n d p cuf*jpcel g | g | i ^ ^ 
Iput i^ coó;el>jecto det/eliidir ^%,ppfa;>t y 0 ¡ sol 
. ¡ ¡ ? / ĉ  Él eumeqto de (altasdetatóstenqiay cootítad de 
que no lleguen al numero necesario para perder curso. I 
la 3*151 < r i c i e ^ . , . ftnt>UfÍ4 

tóViv,l ^ W ^ ^ ^ S | en esta falta, sufrir* tres rayas de recargo, 
ció de las demás penas á que hubiere logar por la gra-

} ^ u W 
.aprobación 6 aplaudir al, Catedrático, consideránulfee 

. ' i i i . ^ i a . . . . , ioJ.«bjib^H*gip_«iyJ>p gol flfo&l ;j 
4 / « rd ida de los derechos da majtrioula, :. -n -..¿r, j 
3 / La trasladacion de la matricula á la lista de ins- j] 

criptos. 
6.a La pérdida del-curso. 
7 / La expulsión del establecimiento por uno ó mas 

cursos, ó para siempre. j 

ningún establecimiento del reinp.por;u^o n^m?¿ I 
m 

^mMmrA^ikñé rdfyétitfi W ° w Conseja % 
toOplitó-Se ipundrfid sibAipt '̂ én'tonWimféh'tóidé fós 
padres J6> encargados, y se anoUWn ra tiy paríícW&rraén- ] 
teieala h(^,dfts»íijdi?ftM!cdiAníeiíki3f¡¡):n id m 

decisiones de ^ M ^ W m ^ W ^ mñü&r 
madas por los vocales, se custodiarán para los efectos 
que puedan convenir. 

Art. 422. Si ademas de los hechos coya calificación 
r m i 1 11 

sultaren otros que por su qatur^leza, .pertenezcan á la 
clase de delitos comunes, y estén por lo tanto sujetos á 
la acción judicial, él 'Ifoctbf o ifirecto^ reuniendo los 
datos y noticias conveniente* dará parte al juzgado or-
dinario para: que* proceda con arreglo i.derecho. 

Art. 423.V • Si ocurriese en alguna cátedra desorden 
grave ó desacato al Profesor, y nó pudiese saberse des
de, luego cuáles sonJoa, promovedores del acgeeoj el Ca-
tedrático suspenderá la leccjqn, dando parte al Jefe del ji 
establecimiento para qué adopte las disposiciones opor- [• 

jdegpoes de la lección, o dirigirse á el por escnto.v 

Ajt. 426. Se prohibe igualmente á los cursantes de 
una 0 mas facultades/p$n?ar entre sf asociación alguna 
de cualquiera especie que sea, sin permiso del gober-
^ a d o r i í e j ^ p i ^ v ^ n ^ mhb dacá 0 negará con; pre
sencia de» los estatutos ó reglítmentus formados para la 
reunión pronta da, que le serán remitidos por conducto 
y con informe del Rector o Director del establecimiento. 
í? W W cbni t^erSr t f ' í s l i fc dUi>sicf tó f ^rán 

H ,<..tü3 c¿>ÜK.K>nta\yjZZ> UTliD'32 V Í . f i l i l í 
curso, sin perjuicio de las demás penas a que se hicie
ren acreedores en el círculo de la jurisdicción ordina
ria. 

11 i MI- M3m IgoalígW^M^W:*f WWW^Ioj^uysan-
t tes para obrar colectivamenle y presenHir ó p^hof r 

' icW éPMismo caráet^. La pena 
•án todos Tos oue tomen parteen 

pagarde nupvop^aexamiflar$e;(pero áios proxnovee» 
doré»^ oatíeswij*iri6<^ | y i* |^s>o^ ; «l 

demás, se les aplicarán las tres últimas penas <lel arti
culo 419, según la gravedad deí caso, sin perjuicio tara-

llf 
ji^fto>e^qti)Oj^»ari|.>gooTiJíínirj 8b mi os isb eol ,lt,<<t 
-5/áErtdttfciu >Set«ilorial a t e jefes de los estableci
mientos pública Ú \mÜíííftómW* caso de 

-Ti-; »L > jn f.-<TmeJvbTi weem7u íxoTqleír»! J¿ 



^ t* r} i id i c i a i l i ' ¿ (^ twte fa ; en el ]*eblo <fe algo* 
fekme^iqijébubier*$*r^ 
toHdad «if^iqab le espía di oom^ndidute pasapeste 
para que wgres# a |sa éas» por 4iem^<|e^cmiaaiJk^ £ei 
-oTo^n 8ÜÍ eboioí i 'poq nía o t^é i i ^é i aawt^n^ r naJ 
-noo isJqobs $Jíreiné*noo s^suj, o*¿ jiip ¿¿lonsfcivoíq a4á 
-owlb asm noq *o8ífl*J iiei'jol elnomgholdn'ettp ¿oVift'J 

.abbsrdlqiteyb ¿oi 

-in>o »BIÍO ó efiilciJes^aaob^.'isíti} eb oJyerts ioq ó t í$io 
2oííldi>q zotoWini^üfflwiM oieidod ¡«Svai¿ eea 

. tf ibtasof^bb . ieJ^i^jju^lB^noQ aolpT^Ufi ssu_'4^< J&ncargu a lo -

^910DáaT90T)ü 8 0 M 

iKfiss «ohicup 2sib,8oínfiJ ¿ifi^oiofq.OáLitfitn l:5 .ap¡^ 
Señas del i .•—Natural deFuenlelaBiguera, edad 

m m , . . a n a t r o B j a w n j a a tfeffoRs.ijI eup 

-ífrfff̂ TiTie ,opia;¿ái sb aavsi m i 'ftitiida tÍjJfÜ aleé ia 
-tnr¿ ul 1©q K.30I s-fridud orip é «fínorcj éflfttflfe ?si sh oio 

P A R T E N O OFICIAL 
.pin-).-.'? ' ion /; ^-tiiMiib o .ffoo'j!?! el ab aaimasb 

efr^ídtiéTift 20* a o'^c?;.Érg¡ sdidtftój e£ ' .fl$* .fttí 
eódffa i t é i o a i l a *41AÍÑLÍNCÍ0Í5?^1 • n - ? • 1 0 J ^ H í í m 0 i j n ü 

-isdog lab tí&kifíeq ñfe is- ébp e¿oéq¿9 BV-'W^-ÍAV, itf 
' El áyidtátoiébÉode Arroyó tao Itaos ha . sea alado los 

mingos 26 de la fecha y 2 ; del siguiente noviembre en 
sus-tardes, y sala de audiencia pública, las des subastas 

púpfíco llamando licita doras, á 

i&awb so oforupéq ma , 
-i-r .)í"- ÍJob?ÍtW0( ¡.i a i , oiua-!]-» ÍH fie í ftoM < W fin 

Para cetebrar -el primero-y segunde remale de los 
directos do consumo do aceite y vinagre, jaban, vhw, 
aguacdfcwte y licores», aarne de hebra, ,yv tocino d# - Ja 
vallada v w 4 e r o d e i 4 § ^ s é ^ f e | i a ^ 
los dias 26 del corr lente y 9 del entrante noviembre, 

% once á hna é to¡$m$seh las balas consl'ároñáles, 
bajo él pliego de condiciones que se' halla de 1 manifiesto 
en la secretaría delayuntaoaiento á fin deque sean en
terados los licitadores y que puedan haeer las posturas 
que tangán por conv;eniaeta, lasque Jes aeran admitidas 

>.«Nf> 0 0 1 1 í » ^ * ^ ^ ^ i ( H í b p 

n:\'T:;jVt Bíá :vb bi»b'iYí;e &i iiir^:v, t i ; l ¿ oíirj 
Se sacan eo pdbHea súbala para el ¿fio prtthirt de 

1832, los derechos de consumosr «oa la esolusiva• al'^or 
menor de la villa daiRelayos, y paira sus remates ha seña-

z y 9 del próximo mes de noviembre en la casa consis -

tWiel deíl* « h s i i m s ^ sefeun 
costumbre, en donde estarán de manifiesto^Saa ooodicio-
«ea bajo las ̂ aales se han de.oeleb«ar k»feaiales:\!: 

non til vbiuvj '-jsíasnoi!^!- wvial&q ¿c'J 

Para proceder en la villa de Parla á la reclinación 
del padrod '^rrquéía de la coatribucion territorial, 
-erftwoy ga«adiar¿ que ha de servir da fose' para el 
repartimiento del año venidero de i£32, se hace preei-

^ r a i c e s j ^ 
éh en la !5ecrelarra de Apuntamiento dentro del tér-

mido de doce dias relaciones juradas da las variaciones 
qa* hayao sufrido sus propiedades, b«jo el sopuestoqne 
pasado dicho término se procederá de oficio y á su cos
ta á efectuarlo, sulKen^.fif ia |pa^^|(Mr>A «Mpa-
cuencias que impone el art. 24 de la ley de 33 de mayo 

:ÍÍO5* Ñtotót? • * l afc i<»q rv. iííM^tn¡ 
- Í D O 9̂ . eu{> ní> sib *u>:M;<q i:oijuJa9ínvnic sJ 

ado 
- - jbcis 

de la mañana para-el rebate da tos- ¿erodios -de con
sumo y inania oclusiva al por menor, del vino, vinagre, 
agua^diep^ ^eite^ el 
próximo ano, y en los siguientes dias 10 y 17 se rema
tarán los de Vacia-Madrid, Lo que se anuncia i>ara los 
que gus te*^f t s ih r i é J6odá 'd ' l ra : ' f f i c l iy^ > r , \ 

-?üi e!) ¿?J¿il si t ÉIVA'IH.V si -.¡i 0oioabfil¿rü B\ .G 

.¿oiqno 
.Ofelia Ieb ti'ibTjij $.1 \ 0 

mv, o ohn íx] A D V E R T Í \ t : i A . r M ' - : 

1 • « 

V ; t ó W i a y W ¿ u W S * e s 
míenlos que no han; aaüsíechft 

tpc^y^^todpi 4 [ W « S da ^ d e a c p b í e r i p s , 
aa esDoa de) cela los qué eo este caso 

1 

se hallen se apresurarán á efectuar el pago 
en la redacción del ditamo, íska en la «adié 
de la Madera alta núm. 4^, todos tea días, 
no siendo tos festivo*, desde'"las ocho de la 
imñana á las seis de la tarde 1 ^ ^ ' J 

1 i i ! MEItCA|>0 PÜÍL1CO 1>E (i 11 ANOS. - t í 
al rito^^^af^jfif ^ w ^ " 
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imprenta de Manuel PÜa, coAa ib Madera Alia n. 42. 


